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Capilla Affortsína 
E L L I C . DON R A F A E L PÉREZ-MALDONAüBl 'Wiofeca U m v e n i i a r i a 

Primer Ministro de Hacienda que hubo en México 

P o r C A R L O S P É R E Z - M A L D O N A D O 

E L S R . L I C . DON R A F A E L P É R E Z - M A L D O N A D O , Primer Ministro de Hacienda 
que hubo en México independiente, nació el día 10 de febrero de 1761 en 
San Pedro de Teocaltiche, Jalisco. Su partida de bautismo dice a la letra: "En 
dicho día, mes y año (corresponde al 19 de febrero de 1761) , bauticé solem-
nemente y puse los Santos Óleos a José R A F A E L Antonio, hijo legítimo de don 
Joaquín Pérez-Maldonado y de doña Jacinta Lozano, españoles de este pue-
blo. Padrino don Miguel Domínguez, a quien advertí su obligación y paren-
tesco y lo firmé. Joaquín Argüelles de la Esprieta. (Rúbrica)" . (Esta partida 
está asentada en el Libro No. 16, folio 94, Acta la., correspondiente al año 
de 1761. Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores en la citada población 
de San Pedro de Teocaltiche, Jalisco). 

Nuestro biografiado aprendió las primeras letras en su pueblo natal, pasando 
posteriormente a la capital del Virreinato en donde continuó sus estudios en 
los colegios de San Pedro y San Pablo, y San Ildefonso de México. Cursó! la 
carrera de leyes hasta graduarse de abogado el 19 de junio de 1793. 

En el Archivo de la Universidad Pontificia de México, que actualmente se 
encuentra en el Archivo General de la Nación, puede verse en el "Libro de 
Grados de Doctores y Licenciados", Tomo 276, folio 94 vuelta, la siguiente 
partida: 

"Dr. José R A F A E L P É R E Z - M A L D O N A D O L O Z A N O . Abogado de la Real 
Audiencia, Matriculado en su Ilustre y Real Colegio de Abogados. Reci-
bió el grado de Licenciado en Leyes, de manos del Sr. Canónigo Juan 
Francisco Campos, en 19 de Junio de 1793. Leyó la noche de su examen 
una hora de ampolleta, (reloj de arena), de la Ley 35 Quod. sepe de 
contrahenda empt., hasta probar la conclusión de la Ley 11: Scrup,ulu-
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sam.:veterum inquisitionen, codic. lib. 8, t. 38 de contrahenda et conmi-
tend stipulatione. Argüyeron los Doctores Don Agustín Fernández, Don 
José Tirado y Don Antonio Lavarrieta. Asistieron 33. Salió aprobado 
nemine discrepante (sin discrepancia alguna). Presidió el acto el Sr. 
Decano Dr. don José Vicente Sánchez". 

Los primeros puestos oficiales que desempeñó el Sr. Lic. Pérez-Maldonado 
fueron los de Agente Fiscal de Real Hacienda, Asesor y Juez Interino del 
Real Tribunal de la Acordada, y Abogado de la Real Audiencia durante el 
gobierno virreinal, siendo honrado posteriormente con el título de "Individuo 
del Ilustre Colegio de Letrados". 

Llegamos ahora a la época de la consumación de nuestra independencia. 

Puede decirse que don Lorenzo de Zavala y don Lucas Alamán fueron de los 
primeros historiadores que escribieron sobre este período tan importante de 
nuestra historia. Ambos, y con mayor saña Zavala, fueron enemigos políticos 
de Iturbide. Por su parte, los padres de don Lucas, en unión de otras familias 
de Guanajuato, entablaron un juicio contra don Agustín cuando éste era Jefe 
del Ejército del Norte, habiendo sido el fallo completamente favorable para 
el Caudillo. 

Con estos antecedentes es fácil suponer que las versiones de ambos histo-
riadores no deben de haberse escrito con toda la imparcialidad ni estricta-
mente apegadas a la realidad histórica, al ocuparse de un período de tanta 
importancia como lo fue el del gobierno del Libertador. 

El Sr. Lic. don Rafael Pérez-Maldonado, antepasado del que esto escribe, 
fue uno de los más adictos colaboradores del héroe de Iguala y, en conse-
cuencia, no escapó de las críticas enderezadas contra todos los componentes 
del nuevo régimen en general. 

Con objeto de poner en claro las cosas, nos dimos a la tarea de investigar 
la trayectoria, así como la actuación del Primer Ministro de Hacienda que 
hubo en México, con resultados completamente favorables para don Rafael, 
como podrá verse en seguida. 

El Libertador don Agustín de Iturbide, a quien debemos la consumación 
de nuestra independencia, entró triunfalmente a la ciudad de México, al frente 
de su glorioso Ejército Trigarante, el día 27 de septiembre de 1821. 

Uno de los primeros actos del nuevo régimen fue la creación de la Regencia 
(Poder Ejecutivo) y de la junta Provisional Gubernativa (Poder Legislativo), 
quienes a su vez instituyeron las Secretarías de Hacienda, de Guerra y Marina, 
de Relaciones Interiores y Exteriores, y la de Justicia y Negocios Eclesiásticos. 

Al Sr. Lic. don Rafael Pérez-Maldonado se le distinguió con el honroso car-

"1821" 

Consumada la Independencia por Don Agustín de Iturbide, el Lic. Don 
Rafael Pérez-Maldonado fue nombrado Primer Ministro de Hacienda. 



go de Ministro de Hacienda, y, por lo tanto, fue el primero a quien tocó la 
ardua tarea de organizar tal dependencia. 

L a Regencia estaba formada de don Agustín de Iturbide como Presidente, 
don Juan O'Donojú, don Manuel de la Bárcena, don José Isidro Yáñez, don 
Manuel Velázquez de León y el Illmo. Sr. don Antonio J . M. Pérez. 

En cuanto a los componentes de la Junta Provisional Gubernativa, nos dice 
el historiador Alamán que "los individuos designados fueron en número de 
38 de los más notables de la ciudad por su nacimiento, fama de instrucción y 
empleos que ocupaban. . . como el Canónigo Monteagudo y el Lic. Espinosa; 
el Obispo de Puebla, el Arcediano de Valladolid Bárcena: los oidores Rus y 
Martínez Mancilla, varios abogados distinguidos como Azcárate, Guzmán y 
Jáuregui; el Brigadier Sota Riva, los coroneles Bustamante y Horbegoso; don 
José María Fagoaga, y Alcocer de la Diputación Provincial, Tagle y otras 
personas". 

Estos ilustres personajes fueron quienes designaron a los primeros Minis-
tros y, por lo mismo, no deben de haber estado tan desacertados tales nom-
bramientos como los califican algunos historiadores (inclusive Alamán) , ya 
que provenían de aquel grupo de notables. 

Hacemos esta aclaración porque se impone para contrarrestar las aprecia-
ciones falsas y calumniosas que hizo de los señores Primeros Ministros don 
Lorenzo de Zavala y en su Ensayo Histórica de las Revoluciones de México y 
que a la letra dicen: " E l Generalísimo creó un Ministerio compuesto de las 
personas menos a propósito para conducirlos ni menos para sostenerlo. Don 
José (sic) Pérez-Maldonado, anciano octogenario, sin otro género de conoci-
mientos que el de oficina subalterna en el ramo de alcabalas, era Ministro de 
Hacienda: don Antonio Medina, marino honrado y con algunos conocimien-
tos de este ramo, fue nombrado Secretario de Guerra; en Justicia estaba don 
José Domínguez, uno de aquellos hombres cuyo mérito era plegarse a todas 
las circunstancias. E n el Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores se 
colocó a un eclesiástico de quien es necesario hablar con más extensión: don 
José Manuel H e r r e r a . . . es un hombre de quien no se puede hacer una des-
cripción positiva; es necesario para darle a conocer sin que se ofenda a la ver-
dad, definirlo negativamente por decirlo así; no tiene conocimientos de nin-
gún género, no tiene actividad para ninguna empresa, ni capacidad para 
decisiones atrevidas, ni mucho menos para resoluciones que puedan tener gran-
des resultados. . . Este era el Ministro de Relaciones Interiores y Exteriores". 

Como podrán ver nuestros lectores por esta descripción de Zavala, según 
él ninguno de los señores ministros era capaz. Mayor falsedad no pudo ha-
berse escrito y claramente se ve que obraba en su ser la envidia y el rencor 
por causas que veremos más adelante. Además hay que hacer notar que al 
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referirse a don Rafael, lo llama José, lo que nos viene a probar que ni siquiera 
lo conoció, y tan errado andaba don Lorenzo, que lo califica de "anciano 
octogenario" cuando don Rafael, al hacerse cargo del Ministerio de Hacienda, 
no tenía más que sesenta años de edad, pues como hemos visto por su partida 
de bautismo incluida a principios de estos apuntes, nació en febrero de 1761. 
Con tan burdas falsedades y completo desconocimiento de nuestro personaje, 
¿cómo es posible que el historiador de marras se haya atrevido a juzgarlo? 

Además, Zavala publicó su Ensayo Histórico en París, diez años después de 
estos sucesos, o sea en 1831. 

Como hemos dicho, don Lorenzo de Zavala fue, por desgracia, uno de los 
que primero escribieron algo sobre el régimen de Iturbide, y digo por des-
gracia porque es regla muy generalizada entre los historiadores, transcribir o 
al menos referirse a las obras escritas con anterioridad sobre los mismos asun-
tos, en vez de investigar y respaldar sus afirmaciones con documentos histó-
ricos auténticos y fehacientes. 

Así tenemos el caso de los Primeros Ministros tratados en forma similar en 
Historia de México de Alamán, quien confiesa en su misma obra que ese 

punto lo trata haciendo uso y siguiendo a Zavala en su Ensayo Histórico, de-
bido a que al escribir este autor lo que vio "lo hace con agudeza, aunque no 
sin graves equivocaciones". 

¿Cómo es posible que un historiador de la talla de Alamán haya escrito lo 
que aconteció en uno de los períodos más importantes de nuestra historia, sin 
pruebas fehacientes y atenido solamente a un texto que él mismo califica que 
adolece de graves equivocaciones? Es esto algo inconcebible. 

Pero veamos ahora lo que él nos dice en su Historia de] México: " L a pro-
visión de estos empleos (los Ministerios) fue muy poco acertada. . . " Sin em-
bargo, reconocía que en aquellos tiempos "tampoco podía serlo mucho por la 
escasez de sujetos idóneos para desempeñar tales puestos" y, al referirse al 
Lic. don Rafael Pérez-Maldonado, copia lo dicho por Zavala: que era un 
"anciano octogenario; que había sido Agente Fiscal de Real Hacienda y 
como tal tenía bastantes conocimientos en la parte judicial del ramo, pero 
ningunos en la administrativa". 

Otro historiador, don Francisco Banegas Galván, Obispo de Querétaro, 
en el Libro I I de su Historia de México, publicado en 1923, dice: "nombra-
mientos desacertados como los califican Zavala y Alamán" (él no da su opi-
nión) y, al referirse a don Rafael comenta que era "muy laborioso y de mucha 
honradez", lo que ya eran muy altos méritos para aquel puesto de tanta 
responsabilidad. 

Por último, en México a Través? de los Siglos leemos: " Y a desde el día 4 



del mismo mes de Octubre, para regularizar la marcha administrativa, la 
Regencia había nombrado cuatro Secretarios del Despacho, designándose para 
que lo fueran, a cuatro personas de buena reputación; quizá no bastante idó-
neas para desempeñar tan importantes puestos (nótese que esto lo toman de 
Alamán), pero que en aquellas circunstancias era de lo mejor que podía 
encontrarse". Después transcriben lo que Zavala dijo y que ya comentamos. 
Y para terminar viene este comentario: "A ser ciertas las apreciaciones de Za-
vala sobre las cualidades que a estos personajes atribuye, resultaría que todos 
habían sido ineptos y alguno de ellos hasta pernicioso (como Herrera) : pero 
en esto, sea cual fuere la verdad, lo que no admite duda es que en aquella 
época todos carecían de experiencia y práctica en asuntos de política y ad-
ministración, que habrían de ser suplidas con el talento y buena voluntad y, 
por imperfecta que pareciese la máquina gubernamental, se le construía del 
mejor modo posible para regularizar la marcha de los negocios". 

Ahora bien, por lo que respecta a la actuación y capacidad del Sr. Lic. don 
Rafael Pérez-Maldonado, vamos a tratar de probar, en primer lugar, que no 
era una tarea fácil arreglar la muy grave situación en que se encontraban las 
finanzas de la nueva nación, y que fue víctima indirecta de los ataques y 
maquinaciones que los enemigos políticos del Libertador tramaban contra su 
régimen. 

Como lo han relatado todos los historiadores, la principal dificultad con 
que tenía que luchar el nuevo gobierno, era la falta de recursos necesarios para 
cubrir las atenciones del servicio público. Esta crítica situación económica se 
debió, según unos, a que Iturbide, con la intención de popularizarse y atraerse 
partidarios, había disminuido los impuestos y aumentado los gastos. Gomo 
consecuencia de tal medida, se afirma que los ingresos que años antes ascen-
dían a seis o siete millones de pesos, en el año de 1822 llegaron solamente'a 
$ 1.348,170.00, cuando por otro lado los gastos subieron a $ 4.213,492.00 
resultando terrible déficit. 

Muy abundantes datos que ponen de manifiesto lo anterior en forma pre-
cisa, podrán verse en la "Memoria que el Ministro de Hacienda (don Rafael 
Pérez-Maldonado) presentó al Soberano Congreso sobre el estado del Erario". 
A este interesante documento le dio lectura el mismo don Rafael en la Cámara 
de Diputados, en la sesión correspondiente al día 28 de febrero de 1822, y 
posteriormente se publicó "en la Oficina de Don Alejandro Valdés, Impresor 
de Cámara del Imperio. México 1822". 

Allí queda demostrado, con multitud de datos fidedignos y cifras debida-
mente comprobadas, el triste estado de un erario exhausto. 

Ante situación económica tan desastrosa, es fácil comprender que, por más 
esfuerzos que hiciera el Ministro de Hacienda, no era posible que hiciese 



milagros, ya que era imposible, prácticamente, sacar a flote aquel estado de 
cosas, lo que tampoco hubiera podido hacer el más hábil y eficiente financiero. 

Otra prueba en abono de don Rafael es el hecho de que estaba práctica-
mente maniatado, puesto que el Congreso no expedía la reglamentación del 
ramo de hacienda. De esto se queja amargamente Iturbide en sus poco cono-
cidas Memorias diciendo: "No quiero ser creído por mi palabra. Examínese 
lo que hizo el Congreso en ocho meses que corrieron desde su instalación 
hasta su reforma. . . En el país más rico del mundo, el erario estaba exhausto, 
no había con qué pagar al ejército ni a los empleados: no había de hacienda 
ni aún sistema establecido, pues el que regía en tiempos del gobierno español 
se había abolido sin sustituirle otro: El Congreso no quiso ocuparse de ne-
gocio tan importante a pesar de las reclamaciones repetidas y urgentes que 
hice de palabra y por medio de los Secretarios de* Estado". 

Claramente se ve en todo esto, lo injustificado de las críticas enderezadas 
contra el Ministro de Hacienda, cuando el mal venía de más arriba, corres-
pondiendo a ellos la censura, como lo dice el mismo Iturbide. 

Y a mayor abundamiento de datos en abono de la personalidad de nuestro 
biografiado, hay que ver lo que dice el Diccionario de Geografía, Historia y 
Biografía Mexicana y las Noticias Bio-Bibliográficas de Alumnos Distinguidos 
del Colegio de San Pedro, San Pablo y San Ildefonso de México en cuyas 
obras podrá verse que el Lic. don Rafael Pérez-Maldonado, antes de ser nom-
brado Ministro de Hacienda, desempeñó, entre otros cargos, los de Agente 
Fiscal de Real Hacienda; Asesor, y Juez Interino del Real Tribunal de la 
Acordada; Abogado de la Real Audiencia durante el gobierno virreinal, e 
Individuo del Ilustre Colegio de Letrados, cargos y distinciones como esta úl-
tima, que no cualquier impreparado o de medianos alcances hubiera desem-
peñado o recibido en aquellos tiempos. 

Además, se vio obligado a dejar el Ministerio de Hacienda cuando resultó 
electo Consejero de Estado del Gobierno Imperial, cuyo cuerpo quedó inte-
grado por personalidades de las más destacadas de la capital. 

Y a hemos dicho al principio que no pudo haber habido estricto apego a la 
verdad en todo lo que don Lucas Alamán escribió sobre el régimen iturbidista, 
puesto que existía el caso de que su familia, después de haber llevado las 
más cordiales relaciones con la de don Agustín, confiesa el historiador que 
aquéllas "se entibiaron". El caso o motivo de este entibiamiento fue la famosa 
acusación que en contra del libertador presentaron, entre otras casas de Gua-
najuato, las de Casa Rui y Alamán, sobre algunas medidas violentas y excesos 
de severidad que le achacaban a Iturbide cuando éste tenía el mando del 
Ejército del Norte, pero quedó plenamente comprobado que en todas las acu-
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saciones hubo mucha exageración y calumnias y, una vez terminado el pro-
ceso por el Auditor de Guerra Bataller, don Agustín fue absuelto completa-
mente, declarándose que "no había méritos para su comparecencia y que es-
taba expedito para volver al mando del Ejército del Norte", lo cual debe de 
haber causado no poco disgusto a sus acusadores. En relación a este mismo 
asunto, es de hacer notar que don Lucas advierte que "él no tenía ninguna 
ingerencia en los asuntos de su padre, puesto que en ese tiempo se encontraba 
en Europa". Así pretende hacerse aparecer ecuánime al juzgar a Iturbide y 
a sus colaboradores. 

Ahora bien, por lo que respecta a Zavala y a las falsedades asentadas en su 
obra ya citada, veamos lo que nos dice el historiador don Carlos María de 
Bustamante en su Suplemento a Los Tres Siglos de México del Padre Andrés 
Cavo: "Creo de mi deber. . . deshacer algunas equivocaciones palmarias en 
que ha incurrido un don Lorenzo de Zavala, a quien le vino la humorada de 
escribir y publicar un Ensayo Histórico de las Revoluciones de México, desde 
1808 hasta 1830, ignorando hasta los nombres de los primeros personajes de 
ella. Habría excusado esta crítica si este buen señor no hubiese querido dar a 
su obra el carácter de magistral y clásica, sembrando sentencias gravedosas a 
lo Tácito y presentándonos caricaturas desagradables de sujetos que saltaron 
a la arena cuando él estaba quietecito en su casa y formulando críticas muy 
cáusticas de varones inmaculados y que forman la gloria de la nación. Con 
esta advertencia, sus lectores le darán la correspondiente carta de resguardo y 
no lo creerán a ciegas". 

Además, en su Diario Histórico el mismo historiador Bustamante asienta que 
en enero de 1823 la actitud del mismo Zavala en el Congreso se le miró como 
un acto de contrición, o un "pequé" de su extraviada conducta cuando se 
empeñó en adular al Emperador Iturbide, "aunque no falta quien lo atribuya 
a que Zavala se prometía que se le confiara la plenipotencia de Francia, que 
se la burlaron". 

No cabe duda que con estos antecedentes, y el no haberle concedido Iturbi-
de el ansiado nombramiento de Ministro Plenipotenciario de México en Fran-
cia, fueron la causa principal1 de su odio y rencor contra el Libertador, y a tal 
grado se desató en injustos ataques en contra de Iturbide y sus colaboradores, 
que él mismo previo su fracaso por la falsedad de sus aserciones, y hacía gran-
des esfuerzos para que lo tomaran en serio, según podrá verse en su Preven-
ción al Segundo Tomo de su Ensayo mencionado. Allí nos dice que "los ene-
migos de las reformas nacionales, los interesados en la subsistencia de los 
abusos y en que la República entera permanezca estacionaria... se levantarán 
con furor contra mi obra aprovechándose del candor nacional, y pretendiendo 
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abusar de la ignorancia del pueblo, llamarán al honor mexicano en defensa 
de su causa. . .", y termina: "Ved, dirán a los ignorantes, cómo este mexicano 
desnaturalizado ataca la religión, ridiculiza nuestras costumbres, desacredita 
a los hombres más eminentes y os presenta ante las naciones civilizadas como 
hombres incultos y sin virtudes. Condenad al anatema, al libro y autor". 

Y no estaba don Lorenzo muy errado al auto-nombrarse "mexicano desna-
turalizado", ya que terminó su carrera política en la siguiente forma, según 
reza parte de su biografía: "Durante la revolución separatista de Texas, Za-
vala, no obstante ser mexicano, se alió a los colonos texanos y cooperó con 
mucha eficacia a procurar la independencia de Texas. Fue electo Diputado 
por Harnsburg, perdiendo su nacionalidad, habiendo sido además, delegado 
a la convención que en Washington proclamó la independencia de Texas que 
costó tantos sacrificios y tanta sangre a México, y cuya escisión fue el pretexto 
de que se valió la república vecina para hollar nuestro suelo y arrebatamos 
inmensa porción de nuestro territorio". 

Si el autor de todo esto fue uno de los que censuraron al régimen y cola-
boradores de Iturbide, ¿cómo es posible dar crédito a sus apreciaciones tan 
llenas de falsedades? 

. N o e s d i f í c i l W * Z a v a l a se haya dejado influir por aquellos libelos que tan 
injustamente se publicaron en contra de Iturbide, y sobre los cuales dice éste 
en sus ya citadas Memorias: "Tengo por puerilidad perder el tiempo en re-
futar libelos que se escribieron contra mí; ellos están concebidos del modo 
mas a propósito para desacreditar a sus autores; parecen inspirados por las 
furias; venganza y sangre solamente respiran; y poseídos de pasiones tan bajas, 
m reflexionar pudieron en sus contradicciones. ¡Miserables, ellos me honran!"' 

Para terminar repetiremos solamente lo dicho con anterioridad: La mejor 
justificación de la capacidad y personalidad de los primeros Ministros en ge-
neral, fue la designación que de ellos hicieron la Regencia y la Junta Pro-
visional Gubernativa, cuyos cuerpos estaban formados por personas de las 
más notables y cultas« de aquella época y, como se asienta en México a Través 
de los Siglos, los citados Ministros eran personas de buena reputación y, en 
aquellas circunstancias, era de lo mejor que podía encontrarse, aparte de'que 
era muy natural que todos careciesen, por más inteligentes que fuesen, de 
expenencia y práctica en asuntos políticos y administrativos, que habrían de 
suplirse con el talento y buena voluntad y, por imperfecta que pareciese la 
maquina gubernamental, se le constituía del mejor modo posible. 

Por último, en relación con el Sr. Lic. don Rafael Pérez-Maldonado ya 
hemos visto los altos cargos de responsabilidad que desempeñó durante el 
gobierno virreinal, así como su brillante examen de abogado y honores que le 

fueron concedidos y, por lo tanto, llegamos a la conclusión de que su persona-
lidad queda muy bien colocada en el destacado lugar que real y justamente le 
corresponde. 

El Sr. Lic. don Rafael Pérez-Maldonado falleció en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, el 26 de diciembre de 1830, a la edad de 69 años. 

Ciudad de Nuestra Señora de Monterrey, 1963. 
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